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Sería del caso resolver sobre la contestación a la demanda y llamamiento en 

garantía agregados a Pdf 62-63-64-65, si no fuera porque, mediante 

providencias emitidas en esta misma fecha, y en cada uno de los cuadernos 

pertinentes, el Despacho ya se pronunció al respecto, razón por la cual las 

partes deberán estarse a lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

(7) 
LG 
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